RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005955, Ent. N° 4627/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relativas a la compra directa por excepción para la adquisición de diluidos asfálticos hasta 555 m3 tipo mc1 y 1.135 m3 tipo rc2 a la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (A.N.C.A.P.); 

RESULTANDO: 1) que consta Nota de la Gerente de la División Conservación del MTOP de fecha 23.4.2014 mediante la cual solicita a la Dirección Nacional de Vialidad la adquisición de diluidos asfálticos hasta       555 m3 tipo mc1 y 1.135 m3 tipo rc2, a efectos de llevar adelante las tareas de mantenimiento rutinario y mayor ejecutadas por administración directa;

2) que se remite Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo autorizando la Compra Directa de referencia al amparo de lo establecido en el Artículo 33 Literal C) Numeral 1 del TOCAF por hasta la suma de $ 40.000.000 IVA incluido; 


        
CONSIDERANDO: que la Contratación Directa que se tramita en estos obrados se efectúa entre dos Organismos del Estado por lo cual encuadra en la hipótesis establecida en el Literal C) Numeral 1) del Artículo 33 del Decreto       N° 150/2012 de 11.5.2012 (TOCAF);
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                  EL TRIBUNAL ACUERDA

 1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de $ 40.000.000 IVA incluido, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que las condiciones de contratación concuerden con las sometidas a consideración de este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de 22.05.58, en la redacción dada por la Resolución S/N de fecha 16.06.2010);
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones.
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